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Superficie a expropiar en mi
NUJnE'¡·o

de
OII.1<.'n

Propietario Domicilio Cultivo
Ocupación
temporal

Servidumbre
permanente

Ocupación
definitiva

o. Victoria Rodríguez. Alvarez ...

lJ. Antonio Rodriguez Gareía

D. Antonio' Rodríguez Garcta

lJ. Manuel Garela Fernández

He"ederos de Ramón Pontlga Vega ...

D. Ramón González Muiliz " ."
D." Amada González Mulliz ,o> .

5,28

5,211

5,211

84
48

152
44

252
52
68

104
136
212
418

144

218

92

38

248

300

1.004

465,00
180.00

570,00
165.00 J

945,00
195,00
255,00
390,00
510,00

, 195,00
1.560,00

540,00

810.00

345,00

210,00

930,00

1.125,00

3.765,00

Manz.anos .
Prado .
Prado .
Prado ., .
Eucaliptos ...
Eucaiiptos .., ...
EucalIptos ".
Euca~iptos 1 .••

Prado .

Prado .

Prado .

Prado ,

Leña .., '" '" ..

Leilas altos,'" .

LeIlos altos .

Praderia .

Leguminosa ., .,.
Cereales .. _ ... ' ..

Victoria Rodriguez Alvarez ...

José Garela Valdés ...... '0> ...

tJ

lJ

D, Jen.u.'o García Fernande:t , Pierji\oro ...... ,.
D. Manuel Garcia Gutiérrez .. , Pied'::1Oro. ...
D. Manut!'l González Garcia. Pie'li:.iIOro ..
D.a MarfaGonzález Busto Piedeloro .
Heredero, d~ José de la Mata Pie~"luro. ..
Heredero, de José de la Mata '" Piedboro .
Da MarÜt González Busto.. Pie;:t~wro ,.
D."Marfa González Busto ... Pielp,toro. . ,.
Marqués de Ferrera ... Pie,ieloro .
D. José L"'ipra Rodriguez Solfs Alto d" la igle·

si a Piedeloro.
Aito de la igLe·

si. Pledeluro.
..... , Alto de la Igie·

sla Piedeloro.
...... La Uz Iglesia

Pledeloro
... ...... Alto de ia igl....

sia
... ... ... Alto de la igle

sia
'" ... '" Alto de ia igl....

sta ..... , '" .
La Tabla . Can·

das ' ..
La Uz Pledeloro.
La Uz Piedeloro.

140

LL~a

l1j' e

139

14lJ

2.5
24

:¿8 a
21
'9
1"

2tf a
23. b
59
fj()

4e f
ll.

1I7g

311
383
388 a
385

38&b
382

. ' 9

8
7
6
5

23
12 a
12 b
13

Término municipal de Gozón

D. Benito Pel""z Rodriguez .
D Manuei Menéndez García .., ..
D. Alberto Gonzáiez Fernández '0> ..

D. Ramón. Garc1a Fernández ,•.

D. Ramón Garc1a Fernándaz .
D. Manuel Garcia .. ' ., "
D. Ramón García Fernández '" ." ".
D. José González (Paciente) 0>, ." .. ,

D. Ceferino Vega Menéndez ... ......
Herederos de Ceferino León Gareia 0>.

D. Manuel Mulllz Fernández 0>. 0>.

D. Ramón Garela Fernández " .
D. Ramón Garela Fernández ,
D: Ramón Garela Fernández .. .
D. Manuel Santamarlna ... ., ... , 0>'

Piedeloro _,... ., Eucaliptos .,~ ...
Pied~loro .. ,o> Eucaliptos ..
San Zabornfn Lellos ..
Posadorio. ... EucalJptos v le-

ños ... " .
Posadorio '0> Eucaliptos ..
La Ren .., Cereal.. ... .
Posadorlo. EucalIptos .. .
San Zabornin ." Pradera ..,
La Ren ... ... Pradera ...
Posadorio . ., Pradera. ,_ ...
La Rec ... Pradera .. , " .
POSl\dorio. -
Pos"dQr\o. Cero..1 .
Pos·,dor\o PInar y [ellos.. ..
Avilés Cereales .

&.160.00
2.885,()O

390,00

1.470,00
210,00

1.020.00
210,00

1.590.00
480,00
495,00

2.475.00
90,00

190.00
UC1O.O!l
1.230.00

1.376
796'
104

392
38

272
38

424
136
132
680

24
184
438
328

5,211

5,211 •

2.790,00
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28809 ORDEN ele 30 de junio ele 1988 por la que se
autoriza al C...tro privado d. Formación ./'rof.s,o
nal de primero y .egunOO ¡¡ractos, habilitado, ·Sa..
Jaime-, de Castelló.., ampllación de unas enseñan·
zas y extt"cLÓn de olras,

Ilmo. Sr., Visto el expediente presentado por don Jue.n Blasco
Parear, Direotor del Centro privado de Formación Profesional
de 1.- y. 2.' grados.•San Jalme-. de Castellón. en soJ\citud de
e.mp¡¡~,ón de unas enseñanzas y extinción de otras:

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo Su clasIfi
cación definitiva como Centro privado de Formación Profesional
de 1.0 y 2.0 grados habilitado por Orden ministerial de 21 de
junio de 1981, y que reúne los requisitos legalmente establecidos
en el Decreto 1855/1974. de 7 de lunio cBoletin Oficial del
Estado- de 10 de julio), asi como loe informee y propuestas
emItidos por La Dirección ProvincIal de CasteIlón en Sentido
favorable,

Este. ,Ministeri<? ha resuelto autorizar al Centro privado-de
Fo~maclOn ProfeSIOnal de 1.0 y 2,° grados, habilitado, ..San
Jalme., de Castt>!lón, domiciliado en caHe Jover número 17 la
ampliación de ensei\anza.s. solícitada. pudiendo impa.rtir. de'sde
el curso académi:o 1983/84, la especialidad de- .Contabílida.j.. ,
de la rama .Administrativa y Comercial, quedando extinguidas
desd~ l~ mlSma .fe~ha las enseñanzas correspondientes a la
espeCialidad Administrativa de la misma rama.

L~ que comunico .a V, I. para. su conocimiento y efectos
DJOS guarde a V. 1.
Madrid. 30 de jl1nlo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. JoSé Torrebiance. Prieto.

Ilmo_ Sr. Director general de Ensei'ianzas Medias.
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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

28810 ORDEN de 11 de agoSto de 1983 por la que se
autoriza a la Secc¡ón privGo..1.a de Formación Pro-
fesional de primer gruúo .D,,';"o Coraw..-. de Ma·
drld. arnpllació.. de e..saña..u¡., d. la rama .Hogar-.

Ilmo. Sr.: Vieto el expediente pn.sentado por doña Mana
Blanca Gómez Me.rtinez. titular dei Canteo privado de Educa

ción General BAsica .Divino Corazón-. de Madrid, en donde se
encuentra ubicada la Sección de Formación Profesional del mi"
mo nombre. en solicitud de autorización peca ampliación de
enseñanzas;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada
por Orden ministerial de 31 de mayo .de 1978 y que cumple
los reqUIsitos legalmente est.ablecidO<l, ....i como loe Informes y
PCO"ue<lta, en sentidó fe.vorable, eml-tldoe por la Dirección Pro·
vincial de Madrid.

Este Mini$terio ha resuelto autorizar a la Secoión de Forme.·
ción Profesiona,l de primer grado .Divino Corazón., calle Divino
Redentor. númelOs 5557, de Madrid, la ampliación de las ense·
ñanzas solicitadas, pudiendo impartir desde el curso académico
1883 84 la rama .Hegar-. en su priMer grado, Profesión Jardin
de Infancia.

Lo que comunico a V. 1. pare.oLu conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. 1.
Madrid, 11 de agosto de 1963.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de (982), el Subsecretario, José Torreblanca Pt-ieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Madi..... ·

ORDEN de 22 de seplilimbre de 1988 por la que
se autoriza la apertura del Centro privcu:fo de For
marió.. Profesía..al de segundo grado, homologado,
tcCeresur., de Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr., Visto el expediente preeentado por don JOSé Luis
Mendoza Pérez en solicitud de autorización para 1& a.pertur~
d. un Centro privado de Formación Profesional de 2.'.grado en
Cartagena (Murcia); .
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Ten!endo en cuenta que e4 citado Centro cumple loS requisitos
lega.lmente eetablecid06 en el 0-10 lll8S/l974, de 7 de junio
(.Boletln Oficial del Estado. de 10 de jullol. y demás dlsposi·
oIones lella.l.... MI como loe infonn... y propuesta emitidos en
sentido favorebJe por la Dirección ProvIncia.! de l,IIurcia,

Este Mln.laterio ha l'86uelto au1lorlzar, .. partir del curso 1983/
1984. la .creacIón del. Centro privado de Formación Profesional,
cuyos d&t06 se relaclonlloll a continuación:

• LoollJldIlId, Certagena. Provlncl&: Murcia. Denomlnacl6n: .Ce·
resur-. Domicilio: Bodegones. ftúmero 5. Titularidad: José Luis
Mendoza Po'rez. Puestos escolares: lOO. Grado: Segundo. Clasi·
ficación: Homologado. Ensellanzas: Rama SanItaria., espacialidad
Educador de Disminuidos Pslquloos.

Lo Jlue' comunico a V. I. para su conoolmiento y efectos.
Dios guarde a V. !.
Madrid. 22 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario, José Torrebla.nca Prieto.

Umo. Sr. Director general de Ensellanzas Medias.

La· Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
por la presente convocatoria la provisión de una plaza de Aca
démico numerario profesional, en la Sección de Arquitectura,
vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don Fran
cisco IlIiguez Almech..

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los si·
gulentes requisitos:

1.- Ser espallo!.
2.' Artista reputado en su profesión. habiéndOSe destacado

por sus creaeioll;es y actuaciones personales relativas a aq uéllas.
3.° Propuesta exclusivamente por tres Académicos nume-

rarios. ..
4.° Acompañar a las propuestas, con la claridad convenien

te, la complela relación de los meritos, titulos y demás cir·
cunsta.ncias en que se fundamenten aquéllas.

S.- Prosentar, dentro del plazo improrrogable 1e un mes a
partir de la publicación de esta convocatoria - en el .Boletin
Oficial del Es~do., los antedichos documentos, que serán reci
bidos en la Secretaria de la Real Academia de Bellas Artes
todos los dias laborable., de diez a catorce horas.

Madrid, 6 de octubre de 1983.-EI Secretario general, Enrique
Pardo Cunalis.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homOlogación del destornil1ador llave hexagonal marca ..Ca
hors., refer~ncia 905.484, entrecara 17 mil!metros, con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre ho
mologa.clón de los medio~ de protección personal de los tra·
baJadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homo~ogdrel destornillador llave hexagonal marca
.Cahors-, referencld. 905.484, entrecara 17 milimetr05 fabricado
y presentado por la Empresa .Cabors Espallola, S'. A... con
domicilic .en Vilamalla (Gerona), carrerera de Vilamalla a Fi
gueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada Je a1s
lam~ento de. seguridad para ser utilizada en trabajos elécc.r,lcos
en lIlstalaclOnes de baja tens-ión.

Segundc.-;-Cnda de,stornillador llave hexa¡¡onal de dicha mar
ca, referenCIa y medlda, Hevará en sitio v~sible un sello inal
terable, .y que no afecre a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello pOSIble, un ~llo adhesivo, con laEi adecuadas condicioneS
de .c~nsi~tencia y permanencia, con le. s.igu!ente i·nsc-ripción
•Mmlsteno de Trabajo -Homologación 1.216 de 20·VIl-1983
Cahors-Tensión máxima de servicio 1.000 voltios-o .

MINISTERIO DE
Y. SEGURIDAD
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RESOLUCION de 6 de octubre de 1983, de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la
que se anuncia una vacante de Académu:o de nú
mero.

TRABAJO
SOCIAL

R,ESOLUCION de 21' de julio de 1983, de la Diree·.
c,ión General de _Trabajo. por L. que Be homologa
ecm el número 1,216, el destornillador llave hexallo
nal marca .Cahors-, referen~ia 905.464, entrecara
17 mdímetro8, fabricado y presentado por .la Em
presa .Cahors Española, S. A.', de Vilamalla (Ge
rona).

Lo que se hace público para general conocimient.o, de con
formidad con lo dlspu<!.to en el artIculo 4.· de la Oroen c;tada
llObre homologación de los medios de protección personal de
los trabaladol'86 y norma técnica reglamentaria MT-23 de .Ais.
lamiento de seguridad de herramient':s manuales utiliz,ldas en
trabajo<; eléctricos en Inotalaciones de bala tensión., aprobada
por resoluclón de 30 "e septiembre de 1961.

Madlid, 20 de iulio de 1983.-El Director general. Francisco
José Garcia Zapeta.

..
RESOLUC10N de ao d. ;ulio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.215, el destorn illador llave J¡.exa
ganal marca cCahors-, referencia 90.5.463, entre
cara 16 miltmetro$, fabricado y presentado por
la Empresa .Cahor. ",sp:>ñola, S. A .• de Vilama
IIa (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
de homologación del destornillador nave hexagonal marca .Ca
hors .. , referencia 905.463," entrecara 16 milímetros, con arreglo
a lo prevenido en la Orden de. 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación 'de los medi~ de protección personal de los trebaja
dores, se ha dictado resoltlCJÓn, en cuya parte dispositiva S~

establece, lo siguienre

Primero_-Homok.gar el destornillador llave hexagonel marca
.Cahors-, refilrer:cia 935.463, .entrecare. 18 milímetros, fabricado
y presentado por la El"presa .Cahors Española, S. A-, COn
domicilio en ViJa;n..lla (Gerona), carrerera de Vllamalla a Fi.
gueras, ktlóm~tro uno, como herramienta manual dotarló de
aisll'mlento de s<:gunde.d para ser utilizada en trabalos eléCtri
cos en ln~1:l1acion"" de bala tensión,

Ser;undo.-Ct:t-da de,-tomillador llave hexagonal de dichas mar
ca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello inal
terable, y que no afecte a sus conJiciones técnicas, y de no ser
ello pO"ible. un sello adhesivo. con 1.... adecuadas cooc:;ciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: .Mi
nlsterio de Tr-abajo -Homologación 1.215 de 2O-VI1·1963-. Ca·
Q,ors-Tensión máxima de servicio 1.000 voltios•.

Lo que se hace públ·ico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orde, citada
sobre homologa ;1m de los medio<; de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utili21adas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
bade por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 20 de julio de 1983.-El Director general, Francisco
J()Sé Ga.rcla Zapat&.

RESOLUCION de 12 de agos,to de 1983, de .la Di·
rección General de T"aba.;o, por la que se ~omo

joga, con el número 1.232, la l/ave estrella acodada
marca cCahors-. referencia 905.303, entrecaras '1 mi~

límetros, fabricada y presentada por la Em"presa
.Cahors Española, S. A.. de Vilamqlla (Ge
rona):

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave estrella acodada marca .Canors•.
referencia 905.303, entrecaras 7 milímetros, con arreglo a lo
prevE:'Ilido en la Or·'\8O de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de lQ6 trabajdores, se
ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece
lo siguiente:

Primero.-Homologa.r la llave estrella acodada marca .Ca
hors-, referencia 905.303, entrecaras 7 milímetros, fabricada y
preóeniada por la En resa .cahors Espallola, S. A,.,' con do
micilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a F.~ue

ras, kilómetro uno, como herramienta manuel dotada de aisla~
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléCtricos en
instalaciones de baja tensión.

Segundo,-e...da llave estrella acodada de dichas marca, re
ferencÍ!< y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no Ser ello
posible, un sello adhot:>sivo, con las adecuadas condiciones d.e
consi~tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: .Ml
nisterio de Trabajo -,Homologación 1.232 de 12·VllI·1983-. Ca
hors-Tensión máxima d-e servicio 1.000 voltios-o

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo displlesto en el artículo 4.° de la Orden citada
sobre homologació_' de los medios de nrotección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión,., apr )hada
por resolución de 30 de septiembre de u.el. .

Madrid. 12 de agosto de 1983.-EI Director general. Franclsco
JOSé Garcia Zapata.


